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Volumen I 
Subvenciones  nº  3 

Febrero  2012 

 
La Consejería de Empleo ha suscrito un convenio de colaboración con Caixabank por el que se 
crea un fondo de crédito para el fomento y la promoción del trabajo autónomo dotado con 25 mi-

llones de euros denominado  
FORAN-Empleo Autónomo. 

Beneficiarios Está dirigido a las  personas físicas que cumplan los siguientes requisitos: 

Ser profesionales autónomos o que prevean serlo en un futuro inmediato. La formalización de 
la operación estará condicionada a la acreditación del alta en el RETA. 
Tener su domicilio y desarrollar la actividad económica objeto de financiación en Andalucía. 
Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Actividad que se financia Con cargo al mismo se podrán financiar tanto proyectos de inversión 
como operaciones de gasto corriente (materias primas, personal, arrendamientos…) de cual-
quier sector de actividad. Quedan excluidas las refinanciaciones de créditos hipotecarios y las 
refinanciaciones de otros pasivos de naturaleza bancaria que no se contemplen como parte de un 
plan de reestructuración integral del negocio. 

Cuantía Se podrá solicitar el 100% del coste del  proyecto, con un importe mínimo de 3.000 
euros y máximo de 25.000 euros por proyecto o solicitud, con un máximo por profesional autó-
nomo de 50.000 euros.  

Tipo de interés Para cada operación el tipo de interés será fijo durante toda la vida de la misma. 
Este tipo de interés se determinará en función del análisis de riesgo realizado por CaixaBank, y 
estará comprendido en una horquilla que inicialmente se establece entre el 5,75% y el 7,25%. Se 
revisará trimestralmente en función de la evolución de los indicadores del mercado. 

Comisiones de formalización y cancelación anticipada La comisión de formalización es del 
1% del importe concedido, con un mínimo de 100 €. No se contempla comisión por cancelación 
anticipada. 

Garantías Se exigirán garantías personales o reales, propias o de avalistas (excepto garantías 
hipotecarias). 

Plazo de devolución Para proyectos de inversión, máximo 60 meses, con una carencia máxima 
de 6 meses. 

Para gastos corrientes, máximo 24 meses, con una carencia máxima de 3 meses. 

Solicitud La presentación de las solicitudes debe realizarse en cualquier sucursal de Caixabank 
a partir del 23 de enero de 2012 y hasta agotar los recursos. 


